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REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00647-00 

  

Para ningún efecto procesal se tendrá en cuenta la notificación efectuada al 

extremo demandado el 15 de octubre de 2021, como quiera que no se comunica el 

auto calendado 4 de noviembre de 2021, por medio del cual se corrigió el 

mandamiento de pago (PDF 013).  

 

Por lo anterior, deberá procederse conforme a lo acotado en dicha decisión.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ               
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